RESOLUCIÓN NÚMERO 5.078

EXPEDIENTE N° 16.489/2025 C.D. (Archivo N° 133/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Legislativo, Educativo y Deportivo el partido exhibición entre “Las Castoras”, selección Argentina Femenina de Futsal de personas sordas, y el equipo de la Escuela Municipal de Paradeportes de nuestra ciudad.

VISTO el partido exhibición entre “Las Castoras”, Selección Argentina Femenina de Futsal para personas sordas y el equipo municipal de personas con discapacidad de Azul.

Y CONSIDERANDO
Que el artículo 30° de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece que las personas con discapacidad tienen derecho a participar en actividades culturales, recreativas, deportivas y de esparcimiento.
Que la práctica deportiva en dichas personas es fundamental para mejorar su calidad de vida y bienestar general.
Que el día jueves venidero, a las 14h, se realizará en la sede del club “Cesuar” de Azul, el partido exhibición entre ambos equipos.  
Que “Las Castoras” en el año 2024, participaron de los Juegos Panamericanos en Brasil, quedándose con la medalla de Plata clasificando así por primera vez en la historia al mundial de Italia 2025, en Pescara-Monte Silvano.
Que la fase de grupos ya ha sido definida: debutarán frente a Italia, país anfitrión; posteriormente se medirán con Inglaterra y cerrarán su participación ante Suecia.
Que se están realizando gestiones para la televisación a través del canal TyC Sport.
Que en esta oportunidad no podrá viajar a nuestra ciudad el plantel completo, ya que hay jugadoras que residen en otras provincias lo que representa una dificultad tanto por las distancias como por cuestiones económicas.
Que el actual Cuerpo Técnico trabaja con este grupo desde el año pasado, siendo ocho los integrantes; un técnico, un ayudante de campo, un entrenador de arquera, un preparador físico, un quinesiólogo, una doctora, una intérprete y un gestor de redes sociales. 
Que el abordaje del equipo lo realizan con un enfoque integral para garantizar la seguridad y el bienestar de las jugadoras, promoviendo un cuidado preventivo y continuo en el contexto deportivo integrando aspectos clínicos, preventivos y educativos.
Que este grupo de trabajo identificó la necesidad de que el equipo esté conformado no sólo por jugadoras de Capital Federal, sino del interior y de otras provincias; es así que se sumaron jugadoras de Tucumán, Mendoza, Formosa.
Que la azuleña Juana Díaz es parte del plantel y entrena en nuestra ciudad con el equipo de la Escuela Municipal de Paradeportes junto a otros/as compañeros/as de diferentes condiciones dentro del grupo de personas con discapacidad, a cargo de la profesora Florencia Camerini y concurriendo a las concentraciones con la selección en Capital Federal.
Que cabe destacar que la selección no contaba con un espacio de entrenamiento. Gracias a un convenio con la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF), se logró disponer de sus instalaciones dos veces por semana durante un período de tres años. El tercer día de entrenamiento se realiza en el club Agronomía Central.
 Que las jugadoras son: Delfina Molina, Camila Castaño, Milagros Saavedra, Magali Carcagno, Dalma Ríos, Yanina Facendini, Andrea Esper, Sofía Rojas, Paola Lugo y Juana Díaz.
Que conforman el Cuerpo Técnico: Pablo Jorge, Maximiliano Maccarone, Tamara Ortega, Gonzalo Torres, Gabriela Obeso, Micaela Morales y Nadia Rodríguez.
[bookmark: _GoBack]Que los fondos recaudados en este evento deportivo serán destinados a acortar la brecha económica para poder participar del Mundial.
Que desde la Subcomisión de Educación del Consejo Municipal de las Personas con Discapacidad del partido de Azul, queremos visibilizar estos encuentros que favorecen a las relaciones humanas entre pares.
Que nos enorgullece recibir a la Selección Argentina femenina de Futsal “Las Castoras”.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Legislativo, Educativo y Deportivo el partido exhibición entre “Las Castoras”, selección Argentina Femenina Futsal de personas sordas y el equipo de la Escuela Municipal de Paradeportes de nuestra ciudad.
[bookmark: _1fob9te]SEGUNDO.- HACER difusión del evento en la página del Concejo Deliberante y en los medios que reciben pauta del Cuerpo deliberativo.

TERCERO.- HACER entrega de la Resolución el día jueves 17 del corriente, en el Club “Cesuar”.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.
16/04/2025.-mav.

